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Sin perjuicio de la reglamente.ria inserción resumida de este 
a.nuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y de la provincia y 
periódico «Mediterráeno», de Castellón de la Plana, el presente 
sefialamiento rerá notificado por cédula. a. los interesados afec
tados que son los titulares de derechos sobre los terrenos colin
dantes con la expresada carretera nacional, comprendidos en la 
reladón que figura expuesta en el twblón de edictos del Ayunta
miento de Benicásim y en esta Jefatura Regional. sita en el 
paseo al Mar, s/n., Valencia, los cuales podrán concurrir al acto 
asistidos de Peritos y un Notario. osi como formular alegaciones 
-al solo efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera 
adolecer la. relación aludida--bien mediante escrito dirigido a 
este Organismo eX}J1"opiante o bien verbalmente en el mismo 
momento del levantamiento del acta correspondiente. cuyo acto 
se a.ju.sterá al horario siguiente : 

Día Z1 de jumo de 196'7: 

Horas de diez a once. pa,rcela.s 1 a 20. 
Horas de once a doce, parcelas 21 a 4:0. 
Horas de doce a. trece. parcelas 4:1 a 57. 

Valencia, 11 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, JoaqUín 
Benlloch.-3.190-E. 

RESOLUCION ele la 6.a Jefatura Regional cte Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento cte las actas previas a la ocupación cte 
los bienes y cterechos afectad.os en el término mu
nicipal cte Oropesa por las obras cte «Mejora de 
trazado entre los puntos kilométricos 79,600 al 86,300 
de la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga». 

Ordenada por la Superioridad la expropiación forzosa por 
causa. de utilidad pÚblica de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Oropesa por las obras de (~ejora. de 
trazado entre los punWs kilométricos 79,600 a.l 86,300 de la 
C. N. 34(), de Cádiz a Barcelona por Málaga», la.s cuales. por 
estar incluídas en el Programa. de Inversiones Públicas del 
Plan de Desarrollo Económico y Social. llevan implícita la 
decJ.ara.ción de utilidad pÚblica y urgente ocupación, regún pres
cribe en su acrtículo 2O-d la Ley de 28 de diciembre de 1963. 
ajustándose su tramitación al procedimiento prescrito en el ar
tículo 52 de la de Expropiación Forrosa de 16 de diciembre 
de 1954, 

Esta Jefatura. en virtud de las atribuciones que le confiere 
1_ legislación vigente, ha resuelto ,señalar el día 27 del presente 
mes de junio para proceder, correlativamente y en los locales 
del Ayuntamiento aludido, sin perjuiCiO 4e los nuevos recono
cimientos de terreno que se estimaren, a instllincia de parte. 
pertinentes, al levantacmiento de las ac,tas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos indicados. 

Sin perjuicio de la reglamentaria inserción resumida de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y de lEb provincia y 
periódiCO «Mediterráneo», de Castellón de la Plana. el presente 
señalamiento será notificado por cédula a los interesados afec
tados que · so_o lo,'> tituiares de derechos sobre los terrenos co
lindantes con la expresade. carretera nacional, comprendidos 
en la. relación que figUra expuesta en el tlliblón de edictos del 
Ayuntamiento de Oropesa y en esta Jefatura Regional, sita en 
el paseo al Mar, sin número. Valencia. los cuales podrán con
currir al acto asistidos de Peritos y un Notario, así como for
mular alegaciones al solo efecto de subsanar los posibles errores 
de que pudiere adolecer la relación aludida, bien mediante es
crito dirigido a este organismo expropiante o bien verbalmente 
en el mismo momento del levantamiento del acta. correspon
diente. cuyo acto se ajust.ará al horario siguiente: 

Día. Z1 de junio de 1007: Horas de dieciséis a diecisiete. par
celas 1 a. 6. 

Valencia. 14 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe regional 
Joaquin Benlloch.-3Jl00-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas preVias a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras 292-SE-Urgencia. Camino número 1 de la red 
de caminos de servicio del Genil. Margen izquierda. 
Término municipal de Palma del Río. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros fueron declaradacs de 
urgencia. las obras del camino número 1 de la red de caminos 
de servicio del Genil (M. l.), por lo tanto le es apl!ca,ble a los 
mismos el procedimiento previsto en el artícuo 5,2 de la Ley de 
la Jefatura del Bstado de 16 de diciembre de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica 
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titulares 
de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de intereses 
económicos personales y directos de 1M finca¡¡ que más abajo 
se relacionan, Q una. reunión previa en el Ayuntamiento de Pa.l
ma del Río, el día 4 de julio de 196'7 y a las nueve ho1'8$. A esta. 

reuniól} y pa.ra proceder a levantar actas previas a la ocupación. 
podrán hacrse acompafiar de Peritos y un Notario cuyos gastos 
correrán a su cargo. 

Los convocados personalmente o por edictos deberán acredi
tar documentalmente le. titulación que crean ostentar,así como 
podrán formular por escrito elnte el servicio de Expropiaciones 
de la CoIllfederación Hidrográfica del Guad,alquivir, las alega
ciones que estimen pertinente: . a los solos efectos de subsanar 
poSibles errores que se haYllin padeCido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo .con el 
artículo 56 del Reglamento de 26 de llibirl de 1967. 

sevilla, 9 de junio de 196'7.-En Ingeniero Director. José L. 
González Mufiiz.-3.186-E. 

Descripción de las fincas, con expresión de número de las mis
mas. nombre de los propietarioo y nombre ele la finca o paraje 

3. Don Antonio Espinar Cachaz.-«La Vega». 
17. Don Rafael Bueno Me.rtín.-«La Vega». 
24. Don José Bueno Martín.-«La Vega». 
27. Don José María Tejada Bermúdez.-«La Vega». 
311. Instituto Nacional de Colonización.-«La Vega». 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan, afectadas por las 
obras 105-00. Canal principal del sector XII-1 de la 
zona regable del Bembézar. Término municipal de 
Fuente Palmera. 

Incluídas las obras del embalse del Bembézar y su rona rega
ble en el Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, es 
aplicable a las mismes el procedimiento previSto en el artículo 
52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre 
d 19M. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica 
el presente edicto convocando a todos los propietarios, titulares 
ae derechos reales inscritos en Registros Públicos o de intereses 
económicos personales y directos de las fincas qm más abajo se 
relacionan, a una reuruón previa en el Ayuntamiento de Fuente 
Palmera él día 4 de julio de 1967, a las trece horas. A esta re
unión y para proceder a levantar actas previacs a la ocupación 
podrán hacerse acompañar de Peritos y un Notario, cuyos gas~ 
tos correrán a su cargo. . 

Los cO:lVocados personalmente o por edictos deberán acredi
;ar documentalmente la titulación que crean ostentar. así como 
podrán formular por escrito a.nte el servicio de Expropiaciones 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las alegacio
nes que estimen pertinentes. a los solos efectos de subsanar po
sibles errores que se hayan padeCido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. todo ello de acuerdo con el 
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 195,7. 

sevilla. 13 de junio de 1967.-El Ingeniero Director. José L. 
González Muñiz.-3.H~g...E. 

Descripción de las fincas, con expresión de número ele las mis
mas. nombre de los propitarios y nombre de la finca o paraje 

1. Don Antonio Sánchez Cobos.-El Retamar. 
2. Herederos de don Antonio Feit Berenguer.-El Retamar. 
3. Don Antonio Sánchez Cobos.-La.s Limas. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas preVias a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
106-CO. Canal principal del sector XIl-1 y 2 de 
la zona rcgable del Bembézar. Término municipal 
de Hornachuelos. 

Incluidas las obras del embalse del Bembézar y su rona 
regacble en el Plan de Desarrollo Económico y Soci·al ¡.g64-1967, 
es aplicable a las mismas el prOCedimiento previsto en el artícu-
1" 52 de la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre 
de 1954. 

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica 
dicho edicto, convocacndo a todos los propietarios. titulares de 
derechos relliles inscritos t-1. Registros Público v de intereses 
económfcos personales y directos de las fincacs que más abajo 
se relacionan, a una reunión previa en el Ayuntamiento de Fuen
te Palmera el día 4 de julio próximo. a las once de la mañana. 
A esta reunión y para proceder a levantar actas previM a la 
ocupación, podrán J;1acerse acompafiar de Peritvs y un Notario. 
cuyos gMtos correran a su cargo. 

Los convocados personalmente o pOr edictos deberán acredi
td.r documentalmente la titulación que crean ostentar. así como 
podrán formular por escrito ante el servicio de Expropiaciones 
de la Confederación HidrogI-áfica del GuadalqUivir les alega
ciones que estimen pertinentes, a lOs solos efectos de subsanar 
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posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo con 
el artículQ 5S del Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Sevilla, 14 de junio de 1967.-El Ingeniero Lirector José 
L. González Muñiz.-3.187-E. 

Descripción de las fincas, con expresión de número de las mi~
mas, nombre de los propietarios y nombre de la finca o para1e 

Canal XII-2. 

1. Don José Fernández de Bobadilla y Martinez de los Ríos. 
Parrilla Vieja . 

Arrendataria: Don Antonio CaHeja Alvarez.-Parrilla Vieja. 
2. Don Fernando ~lga,do Rioja.-P·arrilla Vieja. 
3. Don José María ~lga,do Rioja..-Parrilla Vieja. 
4. Instituto Nacional de Colonización.-6esmos Altos. 
5. Instituto Nacional de Colonización.--Sesmos Altos. 

Canal XII- lo 

6. Don José Fernández de Bobadilla y Martínez de 108 Ríos. 
Parrilla Vieja. 

Arrendatario: Don Antonio Oalleja, Alvarez.-Parrilla Vieja. 
7. Instituto Nacional de OolonizaciÓn.-Corregidora. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 13 de abr il de 1967 per la que se nom
bra Vooal 1'epre~entante de la Delegacf.ón Provin
cial de Traba.jo en la Junta Provincial de F01'ma
ción Profesional Industrial de Cuenca. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Presidencia de 
la Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de 
Cuenca y de acuerdo con lo establecido en el penúltimo apar
tado del artículo 41 uel Reglamento de las Juntas Centr~, Pro
vinciales y Locales de Formación Profesional Industrial, apro
bado por Orden ministerial de 31 de enero de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de marzo) , 

Este Ministerio ha resuelto nombra.r Vocal representante de 
la Delegación Provincia~ de Trabajo en la Junta Provincial de 
F'ormación Profesional Industrial de Cuenca a don Angel Tru
jillo ClIIbrera, Delegado de Trabajo en dicha provincia. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
:Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 13 de abril de 1967 por la que se nom
bra Vocal representantes de las Escuelas no oficia
les reconocidas en la Junta Provincial de Forma
ción Profesional Industricil de La Coruña. 

Ilmo. Sr.: ' Vista la propuesta elevada por la Vicepresidencia 
de la Junta Provincia l de Formación Profes ional Industr~ai de 
La Coruña y de acuerdo con lo es t.¡liblecido en el penúltimo apar
tado del artículo 41 del Reglamento de las Junta,s OentraJ, 
Provinciales y Locales de Formaci.ón Profesional Indijstrial. 
aprobado por Orderi ministerial de 31 de enero de 1956 (({1301e
tin Oficial del Estado» de 3 de marzo), 
. Este Minislfmo ha resuelto nombrar Vocal representante de 

las Escuelas no oficiales Reconocidas e!ll la Junta Provincial de 
Formación Profesional Industria l de La Coruña a don Deme
trio Díaz Sánchez, Licenciado en Filosofía y Letras y Rector 
de la Universidad Laboral «Crucero 13alea;res», de dicha capital. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect:os 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1967 

LORA TAMAYO 

Emo, Sr. Director general de Enseñanza ProfesionaL 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se desdo
ta la plaza de Profesor agregado de «Edafología y 
Fisiología vegetall) de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Madrid y dotando en la misma 
Facultad la plaza de Profesor agregado de «Edafo
logía». 

Tlmo. Sr. : A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
po~ldiente, y de acuerdo con 'los preceptos c9nten!~s !lUo ~ª' 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de l~ Facultades 
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Universitarias y de su Profesorado, y en el Decreto :wtl!1966, 
de 23 de julio, ordenador de la Facultad de Fa,rmaC1a, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Declarar desdotada la plaza de PrQfesor a~re~~o 
de «Edafología y Fisiología vegetal» de 1/1. Facult¡ui de F~ITl¡¡'(Jl" 
de la Universidad de Madrid. . 

Segundo.-Dotar en la indicada Facultad la plaza de Profesor 
agregado de «EdafOlogía», que quedará adscrita al Departamento 
de «Biología Vegetal». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univerl!ita.ria. 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se am
plían las enseñanzas en el Colegio-Hogar «San ~o
que», de Vigo (Pontevedra), Centro no oficial re
conocido de Formación Profesional (ndustrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio-Hogar «San Roque», de Vigo (Pontevedra), en súplica 
de ampliación de sus enseñanzas. 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que 111 Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Pr<lfesional Indua
triai ha emitido su informe en sentido favorable 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanza.s 
que se cursan en el COlegio-Hogm- «San Roque», de Vigo (Pon
tevedra), que fueron establecidas por Orden de 25 de marzo 
de 1960, se consideren ampliadas con las especia1iqades de 
Instalador-montador y BObina,dcr-montador de la, Ram¡¡o Eléc
trica, y Delineante Industrial y Delineante de la Constr1)cci6n, 
de la Rama de Delineantes, en el Grado de Apren<lizaJe. 

Lo digo a' V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 31 de mayo de 1967. 

.LORA 'JAMA yo 
Ilmo. Sr. Director g.eneral de Enseñanza Profesienal. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECfi,ETO 1362/ 1967, de 3 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración pqrce
laria de la zona de Noez (Toledo). 

Los acusados caracteres de graveda(. que ofrece la diwer~ 
sión parcelaria de la zona de Noez (Toledo), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en le. citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilk i pública. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración de~ Consejo de Ministros en su reunión del dl" dos de 
.junio de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primel'O.-& declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concent.Tación parcelaria de la !".vna de Noe~ (T<,>
ledo), cuyo perimetro será, en principio, el del ~rmino ml.jn1-
cipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará, en definitiva, 
modificado en los casos a que se refiere el IlIpartado b) del 
artículo diez de l¡¡. Ley de Concentración Pwcelaria, texto re
fundido de oCho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autociza al Instituto Nadonal de O!>
ionización y al Servicio NaciOlIlal de Concentraclón Parcelaria, 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aJlQf
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agdcola privado que se acuerden, goz¡;¡.rán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en ~os 
casos y con los requisitos y efectos (ietBrminados en 10$ I1á
rrafQS c) y d) dt!l artículo <lim de la oitada Ley de Oo~trl\.
ci9Il Parcelaria. 

Articl.l,l(> tercer(>.-Qu~an derogada.s cuantl\.S 4i,spo.siQiooei 
de . ¡g\li! o inferior rang() se opongan al cumplimie~ (lel ~e.. 


